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18661 ORVEN de'" 17 de septiembre de 1974 por la que se
regula la cool'Clinaci¿n entre l~ Ol'ganos periféri
cos ~el Servicio de Movilización Nacional.,

Excelentísimos señores: ,.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO i
'vicio Central de Movilización en el Alt.o Estado Mayor y de
los ~rvjcios de "Movilización de todos- los Ministerios y Se
cretaría General del Movimiento; y un su disposición final se
gunda dispone que normas especiales regularán la moviliza
ción femenina en los casos que proceda, a tenor de 10 dispuesto
en dicha Ley .

De otra parte, en. ella no se citaba expresamente a la Orga~

nización Sindical, por estar integrada en aquella fecha en la
Secretaría General del Movimiento; conio en la actualidad di~

cha Organización Sindical no forma parte ya de la citada Se~

cretaría, ni de ningún Mi-nisterio, es necesario que no quede
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marginada de las previsiones de la movilización nacional en
orden a su posible cooperación en la satisfacción de las nece-
~idades de la defensá nacional. ~

El Decreto 2059/1969, de 16 de agosto, que estructuró el Ser
viCio de Movilización NadanaI, dispone .en su articulo 13 que
por cada uno de los Servicios de Movilización Ministeriales se
nombrarán las Delegaciones Regionales, Provinciales o Comar
cales que se estimen neoesarias para el cumplimiento de sus
misiones dentro de las directrices generales del Servicio Cen
tral.

La· Orden de esta Preside11cia del Gobierno' de 19 de octubre
de 1972, que estructuró el Depártamentc dél Sflrvicio Central
de Movilización, en su Jwrma 3. a

, constituyó los Sectores y
Subsectores de Movilizacián. ' •

Resulta necesario' ahora regular la coordinaciór! entre los ór
'ganas perifériCos' en consonaJlcia con sus misiones y consti
tuir los órganos· adecuados para promover y coordinar los tra
bajos de obtención, elaboracióri y archivo de datos relativos
a recursos movilizables.

'En su virtud, ya' propuesta del Teniente General Jefe del
Servicio Central de Movilización, esta Presidencia del Gobier
no ha tenido a bien disl'oner:

Primero.-Se amplía lo dispueslo en las normas ::l." y 6." de
la Orden de esta Presidencia del GobiE-rno, de 19 de octubre
06 1972. en el sentido siguiente:

- El Sector Humano de Movilización a 'que serenere la
'norma 3." de la Citada Orden se subdivide en cuatr"
Subsectores: Personal Reservista, Personal 'afecto a Defen~

sa Civil. Personal Femenino y Personal JuveniL
-..: En las· Comisiones comprendidas en .la norma' a,a de la

expre:sada Orden se incluirán:

Subsector de, la Movilización del Personal Reservista.
presidida por el Jefe del Departamento de Moviliza·
ción del Ministerio del Ejército.

- Subsector de la Movilización del Personal afeCto a De
fensa Civil, presidida por el Jefe del Departamento de
Movilización del Ministerio de la Gobernación.

~. Subs6ctores de la Movilización del ..Personal Femenino
y del Personal Juve:t;iil. presidida por el Jefe del Depar
tamento de Movilización de la Secretaría -General del
Mo...imiento.

Segundo.-Por Delegación del Servicio Central, los Servicios
de Movilización de los siguientes Ministerios serán coordina
dores de los Sectores de la Movilización que se expresan a con
tinuación:

~ Sector Humano, el Servicio de Movilización del" Ministerio
del Ejército.
Sector Económico, el Servicio de Movilizacién del Minis
t'erio de Planificación del Desarrollo.
Sector de los Transportes y Sector 'de las Comunicaciones
y medios de Información, el Servicio de Movilización del
Ministerio de la Gobernación.

Estos Servicios de Movilización deben ·coordina~ y .dar uni
dad de criterio a los de los Ministerios que son coordinadores
de sus Subsectores respectivos,' en orden a la preparación de
su movilización, y sus Oficinas de Movilización tien¡;n las mi
siones siguientes:

- Informar las propuestas que recihan de todas las demás
. Oficinas de Movilización de su jut'isdicción, relativas a

problemas del Sector respectivo y elevarlas al Servicio
de Movilización, en su caso.

;.,... Coordinar los posibles problemas comunos· entre las Ofici
nas de MovÚización de sus Subsectores y solicitar de elias
cuantos datos se consideren oportunos.

Tercero.-En las capitales de provincia en que los Ministe
rios, Secretaría General del Movimiento y Organización Sin
dical tengan Delegación· u otro tipo de Organismo, asumiran
éstos, en su taso, el carácter de Delegación Provincial o 'Terri
torial de Movilización, constituyendo' .en ellos una Oficina de
Movilización. .

Cuarto.-Serán 'Jefes de dichas Oficinas de Movilización los
Delegados provinciales de los respectivos MiI)isterios o aque
llos Jefes de Organismos que al efecto designen los MinisteTios
correspondientes.

Quinto.-L'asDelegaciúnes Provinciales o· Territori"ales de
.?0ovilización de los Servicios de Movilización Ministeriale~ se
ri\rl coordinadas por una Comisión Provincial Coordinadora de

MoviHzación, que tendrá como órgano, de trabajo un Centro
Permanente de- Coordinación y Control.

Sexto,-Las Oficinas de Movilización provinciales de todos
los Servicios de MQvilización Ministeriales tendrán las misio
nes sigui8ntes'

Obtener dEl tos sobre recursos movilizables dentro de la
jurisdicción de su Ministerio. 'bien directamente o a tra
vés de las Diputaciones Provinciales,· Ayuntamientos u
otros Organos o Entidades del sector público y privado.
Clasificar y elaborar los datos de forma qUe permitan
conocer las po'sibilidades provindales o territoriales de
los recursos movilizables espécíficosdel Sc:ctor o Subsec
tor correspondiente
Facilitar los datos a la Oncina Provincial del Servicio de
Movilización Coordinador del Sector o Subsector corres
pondiente cuando les sean solicitado.s.
Archivar los datos.. que estarán registrados en fichas
normalizadas y transmitirlos a la Oficina Minist.erial,de
Datos de Recursos Movi'lizables.
Act.ua·lizar los datos con la periodicidad que se considere
conveniente por el Servicio de Movilización Ministerial
Coordinador del Sector o Subseetor correspondiente.
Preparar y, en su caSI), ejecutar la movilizacjón y desmo
viliz.ación de los citados recursos en el ámbito provincial
o territorial.

Cuando la Comisión Provincial Coordinadora d~ Moviliza
ción lo solicite para cubrir las necesidades derivada's de sús
planes.de eniergencia, ¡,odas las' Oficinas Provinciales o Terri·
toriales de Movilización le proporcionarán cuanta información
necesite en orden a datos de recursos movilizables. a ser po
sible, ya elaborados en unidades. ~

Séptimo.-En todas las capifales de provincia se organizará
una Comisión Provincial Coordinadora de. Movilización, presi
dida por el Gobernador civil y constituida por Delegados pro
vinciales de Ministerios Civiles. Subiefe provincial del Movi
miento, reprc!sentantts de las autoridades militares y del Ser
vicio dé Protección Civil y los Jefes de aquellos Servicios para:

.estatales o privados que ;;e 'consideren necesarios. con las mi
'Siones de:

EstudíHr, preparar y periódicamentE; actuaJi7;ar los planes
provinciales de emergencia.

,Estudiar, preparar y periódicamente actualizar Jos planes
de moviHzación provinciales der¡\'ados de los planes de
emergencia y de las po:;ibilidades de recursos ya existen
tes en las Oficinas Provinciales ie Movilización y los que
puedan ser facilitados por las autoridade3 militares de la
provincia o de la Región Militar.
Remitir los planes qe emergencia y de movilización pro~

vinciales al Jefe del- Servicio de Movilización del Minis
terio do la Gobernación.

La Comisión Provincial tendrá en cada caso la composición
adecuada al próblema sectorial o intersect'orial o de emergen..
cía de que se trate'.

Oct.avo.-Cada Comisión Prov,inéial Coordinadora de Movi
lización constituirá. bajo la dirección del Secretario General
del Gobierno Civil, un Centro Permanente de Coordinación y
Control, que, como órgano de trabajo de la misma. estará ubi
cado eo dicho Gobiemo Civil y estará ·a cargo del Secretariado
Técnico Provincial- dil Protección Civil.

Este Centro Permanento de Coordinación y Control recaba
rá de las Oficinas Provinc:iaJes de Movilización Ministeriales y
elaborará y clasificará los datos que sobre recursos moviliza·
bl-es de su provincia y limítrofes considere pueden ser de in
terés para poder ,satisfacer las necesidades derivadas de los
Planes de Emergencia y, consecuentemente. de los de Movili
zación oorrespondientes a los diferentes supuestos que la allto~

rjd.Rd gubernativa haya ordenado contemplar y prever.
Cuando en la redacción de los Planes de Movilización de

riv.ados de los Planes de Emergencia se prevea la necesidad de
una cooperación interprovincial, los. Centros Permanentes de
Coordinación y Control podrán relacionarse direct.Rmente en-

. tre si

. Lo digo a VV. EE.. para su conocimiento y demas efectos,'
Dios guarde a VV. RE.
Madrid, 17 de septiembre de 1974.

éARRO

Excmos. Sres. Ministros y Teniente General Jefe del Alto Es
tado Mayor,


